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 Oportunidades de trazabilidad 

 Etapas de implementación 

 Factores a tener en cuenta para su 
implementación. 

 Resolución 1444 SSS 

 
 

 



 Mayor transparencia en cadena de 
comercialización 

 Mayor seguridad en el origen de los 
insumos 

 Mayor seguridad del paciente 

 Automatización del servicio 

 Integración de procesos 
multisectoriales 



Trazabilidad interna  

• El Sanatorio contaba con un sistema de 

trazabilidad interna en medicamentos de 

terceros. 

 

Trazabilidad externa 

• Notificación al sistema nacional de trazabilidad 
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Insumos propios  

•Provienen de droguería o farmacia pagados 

por sanatorio 

Insumos de terceros 

•Provienen de droguería, farmacia o paciente, 

pagados por OOSS 
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Recepción de medicación propia 
TRAZADO DE ORIGEN? 

¿TRAZADO POR DROGUERÍA? 

SI 

INGRESAR AL STOCK 
Y TRAZAR 

NO 

INGRESAR AL STOCK 

SI = verificar si está pendiente NO 

INGRESAR AL STOCK 
Y TRAZAR 

NO SI 
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   

 





Recepción de medicación de terceros 
¿TRAZADO DE ORIGEN? 

¿TRAZADO POR DROGUERÍA? 

SI = evaluar remito NO 

DISPENSACIÓN 
AL PACIENTE 

 
TRAZABILIDAD 

INTERNA 

TRANSACCIÓN  
AL  S.GÜEMES 

 
TRAZAR 

CARGA MANUAL 
SIN TRAZAR 

SI = verificar si está pendiente 

TRAZAR 

NO SI 

NO 
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 Herramienta para la gestión 

de stock de medicamentos 

de terceros. 

 Datos del paciente 

obtenidos del padrón 

general. 

 Control automático de 

caducidad. 

 Trazabilidad interna. 

 

 

 

 Comprobante de ingreso 

para paciente. 

Ingreso de medicamentos 





 Ágil visión de la 
existencia de 
medicamentos 

 Resguardo del historial 
de cada insumo. 

 Trazabilidad interna 

 

 

Gestión de Stock 



 Evento exclusivo para instituciones 
hospitalarias. 

 Opción válida para medicamentos en envases 
multi-dosis. 

 Permite informar a ANMAT salida de la serie 
del mercado sin informar nombre de 
paciente. 
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Cuarentena Fraccionado  
Re envasado 

Identificación 
individual 

BLISPACK | GRIFOLS 

GTIN + Serie 

Lote + vencimiento 

Potencia 

Principio activo 

GTIN + Serie 

Lote + vencimiento 

Potencia 

Principio activo 



 Farmacias satélite 

 Preparación por Dosis diaria por 
 paciente 

 Preparación de pedido de guardia u 
Hospital de día. 

 Otros destinos 
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 Paciente correcto. 

 Hora correcta. 

 Medicamento correcto. 

 Dosis correcta. 

 Vía de administración correcta. 
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 Actualmente sólo se puede devolver 
dentro de las 2 Hs. 

 La medicación que se devuelve tiene 
que conservar su GTIN e identificar 
para que paciente era. 
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 Los  medicamentos no se encuentran todos 
con su correspondiente GTIN 

 Es necesario  contar con soporte informático   
dado la magnitud de las transacciones 

 Documentos electrónicos estandarizados 

 Incorporar nueva tecnología   

 Son necesarias reformas edilicias y  cambios 
en los procesos 

 

 

 



 Mayor cantidad de RRHH y capacitación a 
todo el equipo de salud. 

 No es obligatorio para los  laboratorios    
incluir lote y vencimiento en los GTIN. 

 Los laboratorios no están obligados a 
identificar cada ampolla o comprimido 

 Falta adaptación del SNT a los eventos 
habituales en los centros asistenciales. 

 Mantenimiento de base de datos de 
medicamentos (principio activo-GTIN) 

 

 



 

Reintegro de medicamentos  por SUR: 
Procedimiento para certificar la autenticidad de los 
medicamentos: 

 

 Documento que permita verificar la trazabilidad 
completa del medicamento 

 Troquel del medicamento 

 Comprobante de administración del 
 medicamento emitido establecimiento 
 asistencial.  

 

 



 

 

Muchas gracias  
 

 

 
Farm. Silvana Panza.  

Servicio de Farmacia. Sanatorio Güemes 

spanza@silver-cross.com.ar 


